
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 02 de febrero del 2022. A la mesa del señor juez, 

informándole que se ha vencido el termino de suspensión del proceso, solicitado.   Sírvase 

proveer. 

La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SALENTO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

NIT. 901.245.376-4  

DEMANDADO: JUAN CARLOS ARCILA MONTEALEGRE C.C. 16.839.533  
RADICACIÓN: 760014003007202000652-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,  dos (02) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención que se ordenó la suspensión del proceso, y que entre las partes se dio un 

acuerdo de pago a  partir del junio 30 de 2021, hasta el 30 de diciembre de 2021, habrá de 

consultársele al demandante si se dio dicho cumplimiento en razón a que a la fecha no lo ha 
reportado.  En consecuencia, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

1.-Reanudar el presente Tramite. 

2.-Tener notificado al señor Juan Carlos Arcila Montealegre, del auto de mandamiento de 

pago dictado en su contra de fecha 06 de agosto del 2021. 

3.- Requerir a la parte demandante para que entere al Despacho si por parte del señor Juan 

Carlos Arcila Montealegre, se dio cumplimiento al acuerdo que fue suscrito entre las partes. 

 

NOTIFIQUESE, 
ESTADO 3 DE FEBRERO DEL 2022  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Segundo: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente  

se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Cuarto. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Quinto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 

como  agencias en derecho la suma $___________Mcte. 

Sexto: Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 

común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 

trámite. 

NOTIFÍQUESE, 
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